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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de lO sOciAl

Edicto de 10 de mayo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 262/2015.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 262/2015. Negociado: J.
NiG: 4109144S20130002997.
de: don Fernando Vega Gálvez.
contra: transportes ochoa, S.A.

E d i c t o

don Alejandro cuadra García, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 
cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 262/2015 a instancia de la 
parte actora don Fernando Vega Gálvez contra transportes ochoa, S.A., sobre Ejecución de títulos judiciales se 
ha dictado decreto de insolvencia de fecha 10.5.16, de la empresa demandada por la suma 997,58 euros de 
principal, haciéndoles saber a las partes que contra esta Resolución cabe recurso de revisión ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Y para que sirva de notificación al demandado transportes ochoa, S.A., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín oficlal.

En Sevilla, a diez de mayo de 2016.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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